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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL DE ANTEPROYECTO DE ARQUITECTURA PARA EL DISEÑO 

DE LOS PÓRTICOS DE ACCESO PRINCIPALY AL ÁREA 6 DE LA ITAIPU BINACIONAL  

CIRCULAR No 12 

 

 

Consulta No.1 

Respecto al Pórtico del Área 6: 
a. Puede crecer hacia el Estacionamiento existente ? 
b. El ancho de calles se verá afectado ? 

Respuesta:  

a. El Pórtico del Área 6 puede crecer hacia el Estacionamiento existente. 

b. El ancho de las calles no tendría que verse afectado, sin olvidar que cada profesio-
nal determinará el ancho de calzadas, respetando los anchos mínimos establecidos. 

 

Consulta No.2 

El Pórtico secundario (Área 6) se mantiene en el sitio marcado en rojo - en plano de Anexo -, o 
puede avanzar hacia el Sector pintado en azul ? 

Respuesta:  

El área marcada en rojo corresponde al sitio aproximado a ubicar el Pórtico. La implanta-
ción final será propuesta por el Profesional proyectista. Cabe destacar, que no es reco-
mendable avanzar hacia el Sector pintado en Azul, ya que se pretende que el mismo se 
siga utilizando durante el período de construcción.  

 

Consulta No.3 

Solicitamos catastro en cad, de ambas implantaciones, de manera tal que se pueda ubicar mejor el 
Anteproyecto.. 

Respuesta:  

El material enviado es el que se dispone. No debe perderse de vista, que la implantación que pro-
ponga el proyectista, podría sufrir algun ajuste, en etapa de construcción, si la ITAIPU BINACION-
AL lo considera pertinente. 
 
 

Consulta No.4 

Referente a los paneles rígidos –que son dos-, podría utilizarse uno para cada Pórtico completo ?  

Respuesta:  

Es lo recomendable por una cuestión de ordenamiento. 
 
 
Quienes tengan problemas de Inscripción contactar con: 

Arq.Alma María Maidana  +595 981 16 55 78 . Mail masealma@itaipu.gov.py 
 
 
Ante cualquier duda, consultar al telef. 0981- 45 19 49 (Arq.Carlos González Rodas) 

 

La Gerenciadora APAR 
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